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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

1623 LEÓN

Edicto

Juzgado de Primera Instancia número 2 de León.

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria del Scop-Civil.

Hago saber: En este Juzgado con número 705/2011, se sigue procedimiento
sobre denuncia de extravió de fianza número 25.254, depositada en la Cámara de
la  Propiedad Urbana de León,  con fecha 14 de julio  de  1995 por  importe  de
cuatrocientas  veinte  mil  pesetas,  dos  mil  quinientos  veinticuatro  euros  con
veinticinco céntimos, Titulos de Clase 1° números 140.279 al 140.294 (16 títulos de
25.000),  Títulos de Clase 2° números 199.664 al  199.667 (4 títulos de 5.000)
relativa al contrato de arrendamiento suscrito por doña Maria Pilar Martínez como
arrendadora  y  don  Enrique  Alonso  Ludeña,  como  arrendatario  respecto  del
contrato de arrendamiento del local sito en el calle General Franco, número 11,
habiéndose acordado en esta fecha publicar la denuncia, fijando el plazo de 10
días, a contar desde la fecha de su publicación para que el tenedor del título pueda
comparecer en el Juzgado y formular oposición.

León, 21 de noviembre de 2011.- La Secretaria Judicial.
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